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ESTABLECE ZONIFICACIÓN QUE INDICA

 
     Por resolución exenta número 5.173, de 13 de noviembre de 2019 de este
Servicio, se ha establecido zona infectada por el Virus de la Anemia Infecciosa del
Salmón (ISAv), el área comprendida por un halo de 5 millas náuticas en torno al
vértice A del centro Cahueldao-Llucura, inscrito en el Registro Nacional de
Acuicultura con el N° 100680, conforme a la resolución exenta 1.577, citada en
Vistos, y demás normativa pertinente.
     El texto íntegro de la resolución indicada y su respectivo informe técnico,
se encuentran publicados con esta fecha en el sitio de dominio electrónico del
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y en el de la Subsecretaría de Pesca y
Acuicultura.- 

     Alicia Gallardo Lagno, Directora Nacional Servicio Nacional de Pesca y
Acuicultura.


